
ARTÍCULO 5. La importación de mercancías originarias de América del Norte 
comprendidas en las fracciones arancelarias señaladas en este artículo estará libre de 
arancel, siempre que se trate de mercancías calificadas de los Estados Unidos o de México, 
conforme al anexo 3-B “Comercio Agrícola entre México y Estados Unidos” del capítulo 3 
“Agricultura” del T-MEC, y que el importador cuente con una declaración escrita del 
exportador que certifique que las mercancías a importar no se han beneficiado del programa 
Sugar Reexport Program de los Estados Unidos. En caso de que no se cuente con la 
declaración correspondiente, la importación estará sujeta a la tasa establecida en el artículo 
1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, vigente al 
momento de su importación, sin reducción alguna: 

FRACCIÓN DESCRIPCIÓN 

0402.10.99 Las demás. 

0402.29.99 Las demás. 

0402.99.01 Leche condensada. 

0402.99.99 Las demás. 

0403.20.01 Preparado, mezclado o combinado con chocolate, especias, café o 
extractos de café, plantas, partes de plantas, cereales o productos de 
panadería. 

0404.10.99 Los demás. 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. 

0811.10.01 Fresas (frutillas). 

0811.20.01 Frambuesas, zarzamoras, moras, moras-frambuesa y grosellas. 

0811.90.99 Los demás. 

1701.12.05 De remolacha. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.91 Los demás azúcares de caña. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1703.10.01 Melaza de caña. 

1703.90.99 Las demás. 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar. 

1704.90.99 Los demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar superior o igual al 90%, en peso. 

1806.10.99 Los demás. 

1806.20.91 Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras con peso 
superior a 2 kg o en forma líquida, pastosa o en polvo, gránulos o formas 
similares, en recipientes o en envases inmediatos con un contenido 
superior a 2 kg. 

1806.31.01 Rellenos. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

1806.90.99 Los demás. 

1901.20.99 Los demás. 

1901.90.99 Los demás. 

1904.10.01 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 

1904.20.01 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o 
con mezclas de copos de cereales sin tostar y copos de cereales 
tostados o cereales inflados. 



1905.31.01 Galletas dulces (con adición de edulcorante). 

1905.32.01 Barquillos y obleas, incluso rellenos (“gaufrettes”, “wafers”) y “waffles” 
(“gaufres”). 

2006.00.99 Los demás. 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 

2007.91.01 De agrios (cítricos). 

2007.99.99 Las demás. 

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

2106.90.99 Las demás. 

2202.10.01 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u 
otro edulcorante o aromatizada. 

2202.99.99 Las demás. 

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico 
superior o igual al 80% vol. 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación. 

2404.91.01 Para administrarse por vía oral. 

2918.15.01 Citrato de sodio. 

2918.15.02 Citrato férrico amónico. 

3006.93.01 Hechos a base de azúcar. 

3006.93.02 Hechos a base de almidón u otros productos alimenticios, excepto a base 
de azúcar. 

3006.93.03 En forma líquida para ingestión oral. 

 


